
me las competencias para dirigir y gestionar las en-
señanzas de Formación Profesional Específica.

De acuerdo con todo lo anterior, en virtud de las
competencias atribuidas en el Decreto 113/2006, de
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción ac-
tual,

D I S P O N G O:

Primero.- Otorgar los Premios Extraordinarios de
Formación Profesional en la Comunidad Autónoma
de Canarias, correspondientes al curso 2006/2007, a
los siguientes alumnos que figuran relacionados en
el anexo de la presente Orden. 

Segundo.- Esta distinción les será consignada a los
alumnos en su expediente académico y en el Libro
de Calificaciones, mediante diligencia efectuada por
el Secretario del Instituto de Educación Secundaria
donde hayan realizado la inscripción a los Premios
Extraordinarios.

Tercero.- La obtención del Premio Extraordinario
de Formación Profesional les da opción, previa ins-

cripción, a concurrir al Premio Nacional de Forma-
ción Profesional.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de la publicación de esta Or-
den, significándole que en caso de interponer recur-
so potestativo de reposición, no podrá acudir a la vía
contencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o desestimado por silencio administrativo
en el plazo de un mes a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo ello sin per-
juicio de cualesquier otro recurso que se estime opor-
tuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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